
 HAGA CLICK AQUÍ PARA IR A LOS AUTOS DEL LISTADO 
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AUTOS DIA 30 DE JUNIO DE 2022 

 

   
  PROCESO                             PARTES                    DECISIÓN                  CUADER. 

 
 

EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL  

2022-00114-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A VS JOHN EINER TIMANÁ 
CASTAÑEDA Y ALEXANDER 

TIMANÁ CASTAÑEDA 

 

AUTO INADMITE 
DEMANDA Y 

CONCEDE TÉRMINO 
PARA SUBSANAR 

 

 

 

EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS  

2021-00188-00 

 

 

ILIA YANET CASANOVA PEREZ 
VS GUILLERMO TRUJILLO 

BOTACHE 

 

AUTO REQUIERE A 
NÓMINA DEL 

EJÉRCITO, SOLICITA 
CONVERSIÓN DE 

TITULOS Y REQUIERE 
APODERADA DE LA 

DEMANDANTE 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

2021-00026-00 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A VS JUAN CARLOS 

CORDOBAA ZAMBRANO 

AUTO RECONOCE 
ACREEDOR 

SUBROGATARIO  

 

EJECUTIVO SINGULAR 

2021-00058-00 

OSWALDO MUNOZ GOMEZ VS 

JAMES CORDOBA 

AUTO ORDENA Y 
AUTORIZA EL PAGO 

DE TITULOS  

 

 
 

Se publica virtualmente el presente listado de los autos proferidos el día 30 de 
junio de 2022, que se notifican por estados electrónicos a las partes el día 01 de 

julio del año en curso, de conformidad con lo ordenado en los artículos 295 del 
CGP y art 9 Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas 

cautelares o haga mención a menores o cuanto la autoridad judicial así lo disponga 
por estar sujetas a reserva legal (Inciso 2 art 9 Ley 2213 del 13 de junio de 2022). 

 
Se fija a las 8:00 a:m y se desfija 5:00 p:m. 
 

Atentamente,             
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpguz_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqit2aao3nhOm4utV0BHMsIBoFHF-Suavv64DBlpP0P4Jw?e=SVOc7S


CECILIA PATRICIA ROSERO IBARRA 

SECRETARIA  
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